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EXPEDTENTE T ) A/ 145 /3 42/ 2019

1.  t presentó demanda e[
05 de noviembre del 2019. Se admitió et 19 de noviembre del
2019.

Seña[ó como autoridad demandada

a) DTRECTOR GENERAL JURíDICO OE LA SECRETARÍA

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

"Lo resohtcíón administrativo de.veintisiete de septiembre de
dos mil diecinueve pronunciqda dentro del procedimiento
odministrativo controlado con el número de expediente
voríos  del índice de,la Qtt,tofidad enjuiciodo o travás
d,e lo c.uol el M. en D.   Director
General Jurídíco de Ia Subsecretaría de Gobíerno del poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos,
CONFIRMA LA MEDIDA CAUTELAR COA/S/STENTE EN: LA

suspENs/oN pnovtstoNAL DEL LtGFNCtApO 

 EN EL EJERCICIO QUE HABIA
SESEMPEÑAOO COMO NOTARIO PUBuCO NÚMERO UNO
DE LA PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL EN EL ESTADO
DE' MORELOS, decretoda medionte ocuerdo de fecha trece
de moyo de dos míl quince y publicodo en el periódico oficiat
"Tíerro y Libertad" número 5287 de fecho 14 de mayo de
2015, con efectos portir (sic) del14 de mayo de 2015 y hasta
en tanto se resuelva en definitiva el procedímiento,,.

Como pretensiones:

"7) La nulídad de Ia resolución admínistrativa de veintisíete de
septiembre de d.os mil diecinueve p.ronunciada dentro del
procedímiento administratívo controlodo con el n.úmero de
expediente varíos 5 del índÌce de Ia autoridad
enjuicioda, a través de la cual el M. en D.  

a, Director Generol Jurídico de ta subsecretoría de
Gobierno det Poder Ejecutivo dril elto'ao t¡bre y soberano de
Morelos, coNFIRMA LA MEDTDA 1A|JTELAR coNs/srENrE EN:
LA SLISPENSION PROVIíONAL DEL uCWCIADO  

  EN EL EJERCI]O QUE HABIA
SESEMPEÑEOO COMO NOTARIO PÚBLICO NÚ¡,ITNO UNO DE
LA PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL EN EL ESTADO DE
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MORELOS, decretoda medionte acuerdo de fecha trece de mayo

de d.os mil quince y publicodo en el periódico oficial "Tíerro y
Libertod" número 5287 de fecha 14 de moyo de 20'15, con

efectos portir (sic) del 14 de moyo de,201 5 y hasta en tanto se

resuelvo en definitivo el procedimiento.

2) La nulidod de LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN: LA

SUSPENSION PROVISIONAL DEL LICENCIADO  

 EN EL EJERCICIO QUE HAB'A ESTADO

DESEMPEÑANDO COMO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO

DE LA PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL EN EL ESTADO DE

MORELOS, decretoda medìonte acuerdo de fecha trece de moyo

de dos mil quince y publicado en el periódico oficiol "Tierro y
Libërtadl' ritiinero 5287 de'fècho 14 de moyo de 20'15, con

efectos partir (sic) del 14 de moyo de 20'15, por ocaecimiento

de uno condición resoLutoto o, en sLt coso, por caducidod del

proce/imiento en que. surgió."
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2. La aùtoridad demandada comparec¡ó a juicio

contestación a [a demanda promovida en su contra.

I3. Por acuerdo del 28 de febrero de 2020, se concedió [a

suspensión det acto impugnado para eI efecto de que [a

autoridad demandada o cualquier otra en cumpl¡miento de sus

facultades no ejecutora [a resolución de[ 27 de octubre (sic) de

2:019, pronunciada en e[ procedimiento administrativo número

, que confirma [a suspensión provisionat det actor en e[

ejercicio de sus funciones como notario.

4. La pafte actora desahogó [a vista dada con las

contestac¡ones de deman,dâ, y no'amp[¡ó su demanda.

5. Et juicio de nuti'dad së ttevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 22 de ectubre de 2O2O se proveyó en retación a las
i_

pruebas de Las parfes. En [a audiencia de Ley det 10 de marzo de

2021, se turnaron los autos para resolver.

Consi deraciones J u rídicas.
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EXPED r ENTE T J Al les / 342/ 201 9

6. Este Tribunal de Justicia Administrati,va det Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por tcjs artículos 1 16,

fracción v, de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política deI Estado Libre y
Soberano de More[os; 1,3 fracción lX, 4 fracción tll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Or:gánica de[TribunaIde Justicia
Administrativa del Estado de Mo.relos; 1 ,3,7,85, 86, 89 y demás
retativos y apticabtes de [a Ley de J"usticia Administrativa det
Estado de Morelos.

Precisión v exis del acto irnpuqnado.

7. Previo a abordar [o relativo à [a certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en
términos dÞ to dispuesto por los aftícutos por los artículos 42,
fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos
se anatiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidadz,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidad3; así mismo, se anatizan los
documentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna l'a parte actoia.

B. La parte actora señató como acto impugnado

I. "Lo resolLtción administrotiva de veintisiete de septiembre
de dos mil díecinueve pronunciada'dentro del procedímiento
administrativo controlado con.el número de expediente vorios

 del índíce de la autoridod enjuiciada a trovés de Ia cuar
el M. en D.   Director General
JurídÌco de Ia subsecretaría de Gobieçno del poder Ejecutivo del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, CONFTRMA LA MEDTDA

CAUTELAR CONSISTENTE EN: LA SUS?ENSTOX pnOVtStONAL

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de reg¡stro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER TNTERPRETADA
EN su INTEGRIDAD. _ l' :

3 lnstancía: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Sépt¡ma Época. Volumen 1g Tercera parte.
Pá9. .I 59. TCSiS dC JUTISPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE 5IN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAÐ,
a Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudeñcia. Fuenie: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.zo,C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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DEL LICENCIADO  EN EL

EJERC\C\O QaE HABTA SESEMPEÑADO COMO NOTARTO

púBuco Núusno uNo DE LA zRIMERA DEMARCAqortt

NOTARIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, decretado mediante

ocuerdo de fecho trece de moyo de dos mil quince y publicado en

el periódico oficial "Tierro y Libertod" número 5287 de fecha 14

de moy'o de 2015, con efectos portir (sic) del14 de moyo de 2015

y hastlla en to'nto se fesuelvo en definitiva el procedimiento".

9. Sin embargo,'se deben de armonizar los datos contenidos

en e[ escrito de demanda y se fije un sentido que sea congruente
qon los elementos q.Lre [a conforrrìê,r'ì, tomando en cuenta que [a

demanda const¡tuye un ,todo que debe anal¡zarse en su

integridad a efecto de ditucidar las verdaderas pretensiones

sometidas a litigio, pues.,sí,de[,análisis integraI deI escrito de [a

demanda se [[ega a[ conocimiento de que, aunque no de manera

forma[, en e[ capítu[o especia[, se seña[e un acto impugnado,

r.esulta correcto su análisis, a fin de no dejar en estado de

indefensión aI actor, toda vez que [a demanda de nutidad debe

contemplarse como un todo.

10. DeI anál,isis integraI aI escrito de demanda, se determina

que e[ actor también impugna:

La medida cautetar consistente en la suspensión

provisional decretada por e[ Gobernador

Constitucional de,[ Estado de Morelos, Por acuerdo

det 13 de mayo; de 2015, publicado en e[ Periódico

Oficial i{Tierra y Li"bertad" número 5287 el' 14 de

mayo de 20,15. .,

1 1. Porq,ue en el. a-partado de conceptos de impugnación

rnanifiesta razones por.tas cuales [o considera itegal, además en

[a segunda pretensión pre.cisada en e[ párrafo 1.2) de esta

sentencia so[icita su nutidad. Por [o que debe procederse a su

análisis.

12. La parte actora seña[ó como primer acto impugnado e[ que

se precisó en et párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuaI se evoca

como si a [a [etra se insertase.
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13. Su existencia se acredita con [a, documentat púbtica originaI
de [a céduta de notificació,n det 14 de octubre de 201 9, suscrita
por e[ ciudadano , Técnico Profesionat,
dirigida aI actor, consuttable a hoja 55 a 44 del pro"ceso,s relativa
a [a resotución o acuerdo del 27 de septiembre de 2019, emitido
en e[ expediente , por [a autor,ida{ demandada Director
GeneraI Jurídica de [a Su,bsecre.taría ,de Go,bi€rno det Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, en e[ que

determinó entre otras cosas con fundámen.to en [o dispuesto por
los artículos 12, fracción V y 10.6, fracCión Vl, de [a Ley de

Notariado de[ Estado de Morelos, y con [a finatidad de continuar
protegiendo eI interés sociat, así como las disposiciones
notariales que son de orden pú'b[ico, evitando con etto a[guna
afectación o perjuicio para [a sociedad, confirmar La medida
cautelar consistente en [a suspensión provisionaI decretada por
acuerdo det 13 de mayo det 2015 y pubticado en e[ periódico
Oficial Tierra y Libertad número 5287, de fecha 14 de mayo de
2015, en contra del actor en e[ ejer.cicio Qule había estado
desempeñando como Notario Público Número uno de [a primera

Demarcación Notarial en e[ Estado de tvloretos, a partir de su

publicación, esto es 14 de mayo de 2015, hasta en tanto se

resolviera en deflnitiva e[ procedimÍento .

14. La existencia del s'egundo acto irnpugnádo precisado en e[
párrafo 10. de esta sentencia, no se acredita con ninguna de las
pruebas ofrecida por las partes, sin ernbargo, es un-hecho notorio
para este Tribunal gu€, por acuerdo det-13 de mayo de 2015,
publicado en e[ periódico oficia[ "Tierra y Libertad" núme ro 5287
de fecha 14 de mayo de 20156, e[ Gober.nador constitucionat det
Estado Libre y soberano de Morelos determinó con fundamento
en los artícutos 12, fracción v y 10G, fracción Vr, de ta Ley det
Notariado deI Estado, como medida cautelar suspender
provisionatmente aI actor [icenciado  

 en e[ ejercicio que ha venido desempeñando como

s DocumentaI que hace prueba.plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación.con et artícuto 491 det'Código procesalCivit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de la materia, aI no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto G0 de ta Ley de ta mater¡a.
6 Consulta realizada en ta página https://periodico.moretos.oob.mx/eiem.ptares/5287.odf et día 04 de mayo de
2021.

6



@l TJA EXPEDIENTE T JA/ 1?S / 342/ 2019

.IR 
ßUNÀL DE J U5TKIA ADMIN ISTMTMA

DELEsTÆ)oDEMoRELosNotario Público Número Uno de [a Primera Demarcación NotariaI

en e[ Estado, con efectos a partir del día en que fuera publicado

e[ acuer:do en el órgano de difusión det Gobierno det Estado y

hasta en tanto se resuelva en definitiva el' procedimiento que se

inicia, aItenor de [o siguiente:

"[...]
' En trece de mayo de dos mil quince, el Secretario de Gobierno y

el Director General Jurídico de Io Secretaría de Gobierno, dan

cuenta al Gobernador Constitucionol del Estodo, con el acto

levantada con motivo de [a inspección especial ordenado por el

primero de ellos medionte acuerdo de once de moyo de dos mil
quince, osí como con el Líbro de Registro de Notarios, con el

expediente'de Ia Notarío Público Número tJno de la Primera

Demorcacióh Notarial en el Estodo y con el expediente personal

del licencìado  Conste. Rúbricas.

Cuernovaco, Morelos;trece de mayo de dos mil quince.

Vistos los documentos con \os que se da cuenta, con fundamento

en los artículos 57 y 70, fraccìón XLltl, de la Constitución Político

Local y 9 de la Ley Orgónica de Ia Adminístroción Público del

Estado, en relación con los diversos'1,2,3,4,5 y 112 de la Ley

del Notariado del Estado, 7, 2, 3, fracción V y 49 de su

Reglomentoi, esto autoiidad osume su competencia originoria

pora ocordar lo relativo al resultado de la inspección especiol

ordenoda por el Secretario de Gobierno mediante ocuerdo de

once 
'de'moyo de este oño, practícoda ol día siguiente por el

Director General Jurídico de Io Secretoría de Gobierno, respecto

de los objetos del protocolo que corresponde a la Notaría Pública

Número lJno de la Primera Demarcación Notorial en el Estado,

que enseguida se especifican: a) Escritura público número
, volumen  págìno 79, así como el apéndice que

corresponde a dicho volumen y el índice del iuego al que

pertenece; y b) Escritura público número , volumen ,

pógino' 130, así como el apéndice que corresponde o dicho
' volumen y el índice del juego al que pertenece.

t...1
Consecuentemente, o fin de estar en condiciones de calificar y

resolver lo conducente a la responsabilidod administrotiva del

notorio en los actos que hizo constar en |as escrituras públicas

que fueron moteria de inspección, con fundomento en los

artículos 131 y'15'1, fracción tV, de la Ley del Notariado del

Estado, con testimonio de las constancias que integran el

expediente, requiérase ol Colegio de Notarios del Estodo, por

conducto de su Presídenta, paro que en un plazo rozonable
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EXPEDI ENTE r J Al 1èS I 3421 2019

remito un dictamen en el que opine si existen o no
irregularidodes en el ejercicio de Ia función del notario públíco

visitado respecto de los octuacíones que se señalan. En otro
orden, considerondo que el visitado, ol ser requerido poro que

ocreditora de manera fehociente que cuento con potente
Iegalmente expedida paro ejercer Ia funcíón notorial en Ia
primera demorcación del Estodo de Morelo, que comprende los

municipios de Cuernovoco, Tepoztlón y Huitzilac, osícomo paro
que proporcionaro los datos relativos a 5u inscripción tanto en lo
Secretaría de Gobierno aomo en el Archiuo Generol de Notarías y
en el Colegio de Notarios del Estado, se limító o exhibir lo potente
que lo faculta para ejercer la funcíón notorial en Ia octava
demarcación, justificando su ejercicia,en Ia primero demarcación
ol omparo del acuerdo por el que se ordenó su cambío a Ia

Notorío Pública Número lJno de la Primera Demarcación
Notarial del Estado de Morelos, pt¡blicodo en el periódico oficial
"Tierra y Libertod" número 4438 de fecha primero de febrero de

dos mil seis; con fundomento en los artículos '1, '14, 16 y 133 de
lo Constitución Política de los Estodos lJnidos Mexiconos, '1, 2 y
8 de to Convención Amtericano sobre Derechos Humanos, por
cuerdo seporado dese início ol procedimiento administrativo en

el que se cumplan sus formalidades esenciales; por lo que
regístrese en el Libro de Gobíerno de.nominodo "Varios" bajo el
número que le corresponda; y fórrnese el expediente respectivo.

t...1
En el entendido de que el procedimiento se substonciaró
aplicqndo, en lo que s€o:n ¿sn¡luceTtes,"las previsiones de Ley det
Notariodo del Estado y de su Reglamento, osícomo de la Ley de
Procedimiento Administrativo para el.Estado o fatto de ellos, con
Io cual se garantiza al licencigdo   
un racional y justa procedimiento que optimice el mandoto
co n stitu ci o n a I d e seg u ri da d jurídi ca.

t. ..1

Procedímiento que se ordena con la finol,ídod de determinar si la
folta de patente paro ejercer co.mo Notsrio púbtico Número IJno
de lo Primera Demarcación Notarial en el Estodo so pretexto del
acuerdo por el que se ordenó el combio de demarcoción der
licenciado  , de ta Notaría pública

Número uno de la octava Demarcacíén Notoriol a ra Notarío
Pública Número IJno de Ia Primera Demarcación Notarior;
omerita su separación en el cargo que ho venido desempeñando
en Ia primera demarcación o Io imposición de alguna otro
sanción. Habida cuenta que el Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos cerece de focultodes pora ordenar et cambio de
demarcoción de un notario que cuenta con potente legarmente

8
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expedido paro actuar en una determinada notaría, entendida

esta como un cenfro de imputación jurídica desde su creación,

puesto que su titutaridod únicamente puede obtenerse uno vez

sotisfechios i.o,s ,eqursitos que establece el ortículo 12 de la Ley

del Notariado del Estado, cuya fracción V de monero puntuol

dispone que el' interesado debe tríunfor en el examen de

oposición que corresponde a Ia notarío público de que se trate,

según Io corroboron los ortículos 1'0 y 18 del mísmo orden legal

en el sentido de que el exomen de oposicíón pora obtener lo
potente de notario es, en todo caso, uno por codo notaría

vaconte.

Por tanto, con fundamento en el artículo 53 del Reglamento de

la Ley del Notariado del Estado, con copia certificada del

presente ocuerdo, requiérase aL licenciado   
 pora que dentro del término improrrogoble de diez

díos hóbiles, contados a partir del siguiente ol en que sea

notificado, comporezca o monifestar lo que a su interés

convengo y aporte los pruebas que considere pertinentes, con el

opercibimiento que de no hacerlo se tendrón por contestados los

hechos que se señalon en sentido ofirmotivo.

MEDIDA CAUTELAR

Teniendo en cuento que Ia actuación del licenciado 

 como Notario Públíco Número Uno de lo

Primerà Demarcacíón Notarìol, esto al omparo de un acuerdo

expedido en controvención o la Ley del Notariodo del Estodo,

trasta¿o uno de los pilares de Ia institución det notoriodo, que es

nada menos que Ia seguridod iutrídico, el Poder Eiecutivo del

Estodo tienè "el deber, como responsoble de que el servicio

notarial se pÌeste con regularidad y suieción ol derecho, de

impedir ihmediata y directamente que el licenciodo 

 continúe desempeñóndose sin patente de lo

Notaría Público Número lJno de Io Primera Demorcación

Notoriol en el Estodo.

En talvirtud, con fundamento en los artículos'12, fracción V y
'106, fraccion Vt, de lo Ley del Notoriado del Estodo, se suspende

lmente al lícencíado    

en eI eiercício aue ha venído desempeñando como Notario

Públíco Número llno de Ia Primera Demarcación Notarial en

al Fctado. con efectos a ndrtir del día en oue sea nublícado el

nreçpnfo aruerdo en eI óraano de difusíón del Gobierno del

Estado v hastd en tanto se resuelva en defínítivo eI

procedimiènto que se inicia.

Medida odininistrativa que tiene por obieto evítor la afectoción

del interés social y las disposiciones notarioles que son de orden

público, con evidente periuicio paro la sociedod, la cual está
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EXPEDT ENTE T ) A/ 1èS / 342/ 2019

interesodo en que la funcion notoriel se realíce siempre en |os

términos y condiciones que señala i,o ley, como lo es el que el

notario que actúa en determinodo notaría cuente con lo patente
legolmente expedida por el titular del Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos. Lo cual adquiere releuonç.io en la medido en que Ia
función notarial 'es de orden públic2, por la fe que los leyes

conceden a los octos en que los n.otarios intervienen, y no puede

dejorse desarrollar sín exigir requisitos como los que establece lo
Iey poro ser titular de una notaría, yg que eso función debe ser

una gorantía para que Io colectívidad pueda ejercer sus derechos

derivodos de una operación o puedo disfrutar libremente de sus

bienes, sin perturbación alguna, ya que debe imperar, dentro del
ómbita de justicia, la seguridad jurídíco

Tanto y mó1 si se tiene presente.que no es posible esperar o que

culmine en el procedimiento que se instaura en todos sus etopos
pora que hasta ese momento, en sLt aaso, se le puedo suspender
de manero temporol o en definitivo,.pues ello permitiría que se

sigan produciendo irreparoblemente las consecuencias del
ingreso y permanencio irregular del licenciado  

  o la titulorídad de Io Notarío pública

Número Uno de la Primera Demarcacíón Notorial en el Estado,

esto en franco perjuicio ol interés de Ia sociedad, a Ia que se

privaría de un beneficio (certeza y seguridad jurídica) que Ie
otorga lo Ley del Notariado del Estado, o se Ie inferirío un daño
(incertidumbre e inseguridad jurídicc) que de otra manero no
resentirío, ol impedir u obstoculízar el debido desempeño de Ia
función pública como octividad del Estado, y ol anteponer el
interés particulor del licenciodo   al
interés general de Ia colectividad. En este estado de cosas, con
apoyo en el artícu.lo'15'1, fraccíón l, de.lo Ley del Notoriado del
Estado y con el propósito de no obstacltlizar el servicio notarial
respecto de los osuntos qu.e quedoron pendientes, requiérase o Ia
Presidento del Colegio de Notgrios del Estodo, poro que en
nombre de la corporoción privada que represento y con la debida
motivoción, elija ol notario en funciones que considere idóneo
poro que se encargue tempora.lmente del protocolo que
corresponde o lo Notarío Pública Número IJno de Ia primero

Demarcoción Notariol en el Estado, por e.l tiempo que dure lo
suspensión del licenciado   en los
términos de este acuerdo; hecho lo cual, por el medio de
comunicacíón oficial más eficaz o su alconce y Qentro de los tres
días hóbiles siguientes al en que sea notificada, Io informe paro
con el.lo estar en aptitud de realizar la designación
correspondiente, como lo establece el artículo 104, fracción l, del
referido orden legal.

10
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En lo íñteligencía de que durante la ejecución de lo señalodo en

el pórrafo que'dntecede se deberón observor, en lo que seon

pertinentes, Ias formalidodes establecidos ?n el Copítulo Noveno

de la Ley del Notoriodo del Estado y 35 de su Reglamento, para

Io cuol, desde este momento se designa como representante de

la Secretorío de Gobierno ol Director General Jurídico de dicha

unidad administrotivo, o quien Ie deberó prestar ouxilio el titular
de lo Subdirección del Archivo General de Notorías como

instancia encorgada de centrolizar en uno solo oficina los

i nstrumentos de mérito.

Hágonse |os' anotaciones correspondientes en el Libro de

Registro de Ausencias y Licencios de Notorios, así como en el

expediente personol del fedatario, en cumplimiento o los

artículos 37, fracciones l, inciso c) y ll, incíso a), 40, fracciones l,

ll y lll y 45, frocción lV, del Reglamento de la Ley del Notariado

del Estado.

Notifíquese, con testimonio del presente acuerdo, al licenciodo

   y, por oficio, al lnstituto de

Servicios Registrales y Cotostrales del Estodo, al Archivo General

de Notarías y al Colegío de Notarios del Estodo, A.C., pora |os

fines legoles y administrativos conducentes, osí como o la
Subdirectoro de Certificaciones de Ia Dirección Generol Jurídica,

para los efectos del artículo 2'1, fracción XXX, de la Ley Orgánica

de la Administración Fúbliao del Estado, en relación con los

diversos 6, fracción )OdV y 24, fracción l, del Reglamento

lnteríor de la Secretaría de Gobierno;y dese publicidad ol mismo

en el Períódico Oficiol "Tierro y Libertod", de conformidod con lo

dispuesto en los ortículos '106, fracción Vl y 1 16 de lo Ley del

Notariado det Estado.

N otíf íq u eSe y cú m p la se.

Así Io acordó y firmo el cíudadono   

, Gobernador Constitucionol del Estodo, asistido por el

médico cirujano   , Secretario de Gobierno y

por el licenciado , Director General

Jurídico de Ia Secretaría de Gobíerno, de conformidad con los

artículos 5V, 70, fracción XLlll y 74 de La Constitución Política

Local, g, 1'1, fracción l,'13, frocción XXI y 14 de lo Ley Orgánica

de la Administración Público del Estodo, 1, 2, frocciones V y Vl,

3, fracción \X,6, fracción XLtt, 2'1,22, fracción XXIV y 24, fracción

Vt, del Reglamento lnterior de ta Secretaría de Gobierno, en

relación con los diversos '1,2, 3,4, 5 y 112 de Ia Ley del Notariodo

del Estado, así como'1,2,3, fracciones lll y V,49 y 50 de su

Reg la m ento. Conste. Rú b ri ca.'
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15. EI cuaI debe considerarse por esle]jOrg,ano JurisdiccionaI
para resolver este asunto, conforme a [o dispuesto por e[ artícuto
3BB, det Código ProcesaI Civil para e,l¡ Estedo Libre y Soberano de

More[os, que establece:

"ARTICULO 388.- Volor probotorio de los hechos notorios. Los

hechos notorios no necesiton ser probodos, y el Juez puede

invocorlos, ounque no hoyan sido olegados por los partes."

Sirve de orientaci,ón e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES,

REGLAMENTOS, DECRETOS Y .,ACUERDOS DE INTERÉS

GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERAGIóW. nespecto de las leyes, regtamentos, decretos y
acuerdos de interés genera[, R,o se necesita pr.obar su existencia
en autos, pues basta que estén pubticádos en e[ Diario Oficial,
para que [a autoridad judiciàl esté obtigada a tomartos en
cuenta, en viftud de su naturaleza y obtigatoriedad, y porque
la inserción de tales documentos. en e[ ór.gano oficial de

difusión tiene por objeto dar publicidad a[ acto de que se trate,
y tat pubticidad determina precisarnente que los tribuna[es, a
quienes se les encomienda la aplicación de[ derecho, por [a
notoriedad de ese acon.tee imiento, no puedan argüir
desconocertoT.

HECHO NOTOR|O. LO CONSTTTUYEN LOS DATOS QUE
APARECEN EN LAS pÁGtNAS E|-EC'TRóNtCAS OFtC|ALES QUE
LOS ÓRGANOS ,DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA

DESC:RIPCIÓN DE SUS .PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS

EM PLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS

EXPEDtENTES.Y, pOR'ELLO, ES VÁLtDO QUE SE TNVOQUEN
DE OFICIO PARA RESOTVER UN'.AsUNTO EN PARTICULAR.
Los datos que aparecen en [¿5 ,páginas eteetrónicas oficiates
que [os órganos de gobierno utitiza"n para poner a disposición
det púbtico, ehtre otros servic"ios, ta descr-ipcíón de sus ptazas,

7 Contradicción de tesis 23/zooo-ss. Entre las sustentadas por e[ Primer Tribunal Cotegiado det octavo Circuito y
e[ Tercer TribunaI Cotegiado del Décimø Séptimo circuito. 15 de juñio dêt año 2000. Cinlo votos. ponènte: Mariano
Azue[a GÜitrón. Secretario: José Francisco Citia López. Tesis de jurisprudencia S!/200Q. Ap¡obada por ta Segunda
Sala de este Alto Tribuna[, en sesión púbtica det dieciséis de junio det año doS mit. Típo:Jurisprudencia. Registro
digitat: 191452. Instancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): Común Tesis:Za./ ).6s/IOOO Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo xll, Agosto de zo0o, página 260
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e[ diiÍectorio de sus empleados o e[ estado que guardan sus

expedientes, constituyen un hecho notorio que puede

invocarse por los tribunales, en términos de[ artícu[o 88 det

Código FederaI de Procedimientos Civites, de apticación

supletoria a la Ley de Amparo; porque [a información generada

o comunicada por esa vía forma parte del sístema mundial de

diseriìinación y obtención de datos denominada "internet", del

cual puede obtenerse, por ejemplo, el. nombre de un servidor

púbtico, e[ organigrama de una institución, asícomo et sentido

de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos
jurisdiccionates invoquen de oficio [o publicado en ese medio

para resolver un asunto en particu[arB.

15. Por [o qge. es existente e[ segundo acto impugnado.

saI dei S bre imiento.

17. Con fundamento en los ar:tícçrlos 37, último párrafo, 38 y
ij;-'!

89 primer"párrafo, de,[q,Ley de Justicia Administrativa del Estado

de . Morelos, este. Tribuna,l anaLiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseirniento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

18. Este TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os, en términos de Lo establecido por eI artícu[o 109 Bis de

[a Constitución Po[ítica del Estado Libre y Soberano de Morelos,

y et aftícuto 'l o de [a Ley Orgánica det Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, forma parte del Sistema

EstataI Anticorrupción y está dotado de p[ena jurisdicción,

sSEGUNDo TRTBUNAL COLEGIADO oelvtcÉStt'lO ClRcUlTO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007.

Unanimidad de.votos: Ponente CárlóS Arteaga Átvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo dìrecto

77/2008.10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Átvarez. Secretario: José Martín

Lázaro Vázquez. Amparo direcÌo74/2OO8. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Cartos Arteaga

Álvarez. Secretario: Jorge Atberto Camacho Pérez. Amparo directo 555/2008. 16 de octubre de 2008' Unanimidad

de votos. Ponente: Antônio Artèmio:Matdonado Cruz, secrètario de tribunaI autorizado por [a Comisión de Carrera

.¡ud¡.i.t det Corisejò de ta'Judicatura FederaI para desemþeñar tas furiciônes de Maglstrado. Secretario: Rotando

nanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia
4. Tipo: Jurisprudencia. Materia(s): Común'
.2o. )/24 Fuente: Semanaiio Judicial de [a

.:3
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autonomía e imperio suficiente para hace,r cumptir
determinaciones.

SUS

19. A[ ser un TribunaI de pleno derecho tiene facultades para

asumir jurisdicción aI conocer e[juicio de nulidad interpuesto por
[a parte actora y estudiar las causas de impr:ocedencia que se

advierten de autos.e

20. E[ artícuto 'lo de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este
país todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de los que et Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad' con dicha
constitución y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempó' a las personas ìo'n La protección
más amptia, y que todas las"autoridades, en e[ ámbito de sus
competencias, tienen ta obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

21. Los artículos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados
unidos Mexicanos y 8, numeral 1 (garantías judiciates) y 25,
numera[ 1 (protección judicia[), de [a convención Americana
sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho de las
personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a

contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las causas
de improcedencia deI juicio de nutidad sean inap[icab[es, ni que
e[ sobreseimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

22. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a tos plazos y términos que fijen las
leyes, es claro que en e[[as también pugden" establecerse las

õ:' Epoca: Decima Epoca. Registro: 2001206. lnstancia: Tribu4ates Cotegiados de .Cir:cuitp.. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federaciónyiu Gacegq-UbroX, Julio de2O12,Tomo'3. Materia(s):
Común. Tesis: Vll.2o.C. J/1 (10a.). Página: 1756. Segund,o. Tribunat Cotegiado en Materia Civit del Séptimo Circuito.
TRIBUNAL coLEGtADo DE ctRcutro. AL sER uru. óRcRr.lo DE pLENo .DEBECHo leñE raculrnDEs pARA
REASUMTR runrsorccróñ aL coNocER oEl nncuñso, oe Revrs¡óñ i¡lfiAtueslo Zor.¡rnÀ eL nuio euE
DESEcHA o rtENE PoR No INTERpuESTA r-A DEMANDA oe cnRl¡¡rins y EsruDtAR ms ceusÀ¡-es oe
IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.
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ÏR IBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATMA.

Ds-EsrADoDEMoRgloscond'iciones necesar¡a,S o presupuestos procesales para que [oS

tribunates estén en pos¡bitidad de entrar aI fondo del asunto

ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

23. Por tanto, las causas de improcedencia estab[ecidas en [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, tienen una

existencia jústificada, en ta medida en que, atendiendo aI objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principi'os que [o regulan, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo de[ asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a

administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cualquierrotro 'medio de defensa efectivo; pues [a

obtiEación de garantizar ese "rècurso efectivo" no imptica

soslayar [a existencia y apticación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivo.

24. llustra [o anterior las tesis coh los rubros: "PRINCIPIO PRO

PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ

EXIMtDO DE RESPETAR LOS REQU|SITOS DE PROCEDENCIA

PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA.,,'O.,,PRINCIPIO DE INTERPRETACION MAS FAVORABLE

A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS

óncnruos JURrsDrccroNALES NACIONALES, AL EJERCER su

FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y

RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL."'';
,,SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA

ACTUALIZACIÓN DE LAS CAIJSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE

TODO GOBERNADO A UN .RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS

D E LA CONVENCIÓN AM ERICANA SO BRE D ERECH OS

HUMANOS."" Y: "DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA

1o Época: Décima Época. Registro:,2OO571i.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

del Semanario Judiciät de.ta FederaCión..Ubro 3, febrero de2O14, Tomo l. Materia(s): Constituciona[. Tesis: 'la,/J.

1O/2O14 (10a.). Página: 487. Tesis de juiisprudencîa 1O/2O14 (10a.). Aprobada por [a Primera Sa[a de este Alto

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.
Esta tesis se pubticó e[ viernes 28 de febrero de2O14 a las 1'l:02 horas en e[ Semanario Judicial de [a Federación

y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del [unes 03 de marzo de2O14, para los efectos previstos

en e[ punto séptimo de[ Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013.
11 Tesis dejurisprudencia aprobada por ta Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det treinta de abril

det dos miI catorce. Número 2a./J.56/201a (10a.), Pendiente de publicarse.
t2 Época: Décima Época. Registro:2006083. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente: Semanario Judiciat de la Federación. Publicación: viernes 28 de marzo de 2O14 10:03 h. Materia(s):

(constitucionat). Tesis: t.7o.A.15 K (10a.). sÉprlr'4o TRIBUNAL cOLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIN4ER CIRCU¡TO,
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CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO P.ERMITE CONSIDERAR

QUE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DFL JUICIO DE

AMPARO SEAN INAPL|CABLES yt pO,R çLLO, SE LESIONE EL

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.''"

25. La autoridad demandada hizo valer las causales de

improcedencia previstas por eI artícu[o 37, fracciones lf l, X, XIV y

XVl, esta ú[tima en re[ación con los artícuLos 1 y 12, fracción l, de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

26. La primera causal de improcedencia que estabtece e[

artícuto 37, fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, [a sustenta en e[ sentido de que los actos
impugnados no afectan e[ interés jurídico o legitimo de[ actor,
porque no acredita tener [a patente de No,tario Púbtico Número
Uno de [a Primera Demarcación, que se ostenta ante este

TribunaI con taI carácter, por [o que carece de legitimación para

poner en movimiento a este ÓrEano,Jurisdiccional, porque no es

congruente [a patente presentada como pru;eba- para acred,itar su

personatidad, con e[ carácter con e[ que firrma; pol.Que ta patente
pertenece a [a octava Demarcación Notarial y el'actor se ostenta
como Notario Público en [a Prirne,ra Demarcación Notarial.

27. Es infundada, porque e[ actor con e[ contenido'del acuerdo
det 13 de mayo de 2015, emitido por et Gobernador
constitucionaI deI Estado Libre y Soberano de Morelos, pubticado
en eI periódico oficia[ "Tierra y Libertad" número 5287 de fecha
14 de mayo de 201 51a, que se precisó en e[ párraf o 14. de esta
sentencia, se acredita que e[ licenciado  

, se ha desempeñado como Notario púbtico Número
uno de [a Primera Demarcación NotariaI en e[ Estado, tan es así,

que de su contenido se desprende que et Gobernador
ConstitucionaI del Estado Libre y Soberano de Morelos determinó
con fundamento en los artículos 12,fracción V y 106, fracción vl,

13 Época: Décima Época. Registro:2OO42l7.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Semanarío Judìcia[ de [a Federación y su Ç?seta. Libro )ülll, ggostg de 2013, Tomo 3. Materia(s):
constitucionat. Tesis: lll.40 : 1641. cuARTo TRIBUNAL coLEGtADO Oe CiRCU¡TO
DEL cENTRo AUXTLTAR DE oËrucrn EN GUADAT_AJARA, JALrsco.
la consutta realizada en ta e[ día 03 de mayo de
2021.
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DB-EsrADoDEMoRELosde [a Ley de[ Notariado det Estado, como medida cautetar
suspenderto provisionalmente en e[ ejercicio que ha venido
desempeñando como Notario Púbtíco Número Uno de [a Primera

Demarcación NotariaIen e[ Estado, con efectos a partir det día en

que fuera publicado e[ acuerdo en e[ órgano de difusión det

Gobierno del Estado y hasta en tanto se resolviera en definitiva
el' procedimiento que se inició, por [o que se encuentra acreditado
que eI actortenía [a patente de Notario Púbtico Número Uno de

[a Primera Demarcación NotariaI en eI Estado, por tanto, tiene

interés jurídico, para impugnar e[ acuerdo o resolución del 27 de

septiembre de 2019, emitido por e[ autoridad demandada, en e[

cuaI determinó confirmar [a medida cautetar que [e fue impuesta

por acuerdo det 13 de mayo de 2015, por e[ Gobernador

ConstitucionaI del Estado Libre y Soberano de More[os, publicado

en e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5287 de fecha

14 de mayo de 2015, y [a medida cautelar que [e fue impuesta
por e[ Gobernador Constitucionatdet Estado Libre y Soberano de

Morelos, por acuerdo del 13 de mayo de 2015, publicado en e[

periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5287 de fecha 14 de

mayo de 2015, porque se paraliza temporalmente los efectos de

su nombramiento, to que [a causa afectación a su esfera jurídica.

28. La segunda causal de improcedencia que hace valer [a

autoridad demandada prevista por eI artícu[o 37, fracción X, de

[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, [a

sustenta en e[ sentido de que [a parte actora pretende que se

dec[are nu[a [a suspensión provisionaI decretada eI i 3 de mayo

de 201'5, por [o que ha transcurrido en exceso eI plazo de quince

días hábites para presentar su demanda. A[ contestar [a sexta

razón de impugnación [a autoridad demandada manifestó que e[

acuerdo det 13 de mayo de 2015, emitido por e[ Gobernador

ConstitucionaI det Estado Libre y Soberano de More[os, pubticado

en e[ periódico oficiat "Tierra y Libeftad" número 5287 de fecha

14 de mayo de 2015, [o controvirtió et actor en eI Juzgado Sexto

de Distrito del Estado de Morelos, bajo e[ número de expediente

 et cual se resolvió el. 03 de diciembre de 2015, a[

tenor de [o siguiente:
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"SEXTC): Contrariamente a Io que manifiesta el octor, al dejor sin

efectos el acuerdo de fecho 13 de mayo del año dos mil quince

por el cual se suspende provisionalmente a dícho notorio, el cuol

imperaba hasta el día primero de febrero del oño dos mil
díeciséis, es decir hasto un dío ontes del ocuerdo de fecha,dos de

febrero del mismo año, queda subsistente jurídicomente a Ia
fecha la suspensión provisional decretada el dío trece de mayo
de dos mil quince y que ademós fue objeto de un juicio de

omparq promovido por el Licenciado  
z y que se tramító onte el Juez Sexto de Distrito en el

Estado de Morelos, bajo el índíce , el cuol se resolvió

con fecho tres de dícíer,nbre de dos mil quínce, lo siguiente

[...]."7s

29. Es fundada [a causal de improcedenc¡a en relación a[

segundo acto impugnado cons¡stente en [a medida cautelar
consistente en [a suspensión provisionaI decretada por eI

Gobernador constitucionat det Estado de Morelos, por acuerdo
det 13 de mayo de 2015, publicado en eI Periódico Oficia[ "Tierra
y Libertad" número 5287 e|,14 de mayo de 20i 5, como se expl¡ca.

30. De [a consulta realizada a[ expediente , en [a
página de internet
http://sise. cjf. g o b. mx/SVP/wo rd 1 .aspx?a rch = 1 17 3 / 11 73 0O0O 1

7 2 45 1 6200230 0 7 . d o cx_ 1 &s e c = J o se_Lu i s_A [[ i e r_ P ioloC3o/oB 1 e ra

&svp-115, se verifica que e[ actor en ese juicio por escrito recibido
por [a oficina de Correspondencia común de los Juzgados de
Distrito en e[ Estado de Moretos, e[ 28 de mayo de 2015, impugnó
e[ acuerdo dictado e[ 13 de mayo de 2015, por e[ Gobernador
constitucionat det Estado de More[os, en e[ expediente varios

5, que contiene [a orden de suspenderto
provisionatmente en e[ ejercicio de [a función de Notario Púbtico
Número uno de [a Primera Demarcación Notariat, hasta en tanto
se resuetva e[ procedimiento que se inició; así como su ejecución.

31. Por [o que se debe tener como fecha de conocimiento del
acto impugnado e[ 28 de mayo de 2015.

1s Consuttable a hoja 1 41 vuelta y 142 det proceso.
16 E[ día 04 de mayo de ZO2O.
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TR IBUI{AL DE J USNCIA ADMI N FTRÃTMA
Ds-EsrADoD€MoREr-os32. At promover ta demanda ante este TribunaI e[ 05 de

noviembre de 2019, como se aprecia del selto de Oficia[ía de

Partes visibte a hoja 0i vuelta, no se encontraba dentro del plazo

de quince días que señata el artícu[o 40, fracción l, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosl7.

33. Et ptazo de quince días para promover [a demanda en

relación aI segundo acto 'impugnado comenzó a transcurrir a

partir det día siguiente a aquet at que conoció ta medida cautetar

consistente en'ta suspensión provisionat, como [o establece e[

artícu[o 36, primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretosls.

34. Conoció de ese acto impugnado e[ jueves 28 de mayo de

2O15, por l.o que e[ conocimiento del acto surtió sus efectos aI día

háb¡t siguiente, es decir, viernes 29 de mayo 2015, conforme a [o

dispuesto por e[ artículo 27, último párrafo, de [a Ley de [a

materiale.

35. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir e[

día siguiente e"t que surti,ó efectos e[ conocimiento det acto

impugnado, esto es, el [unes 01 de junio de 2019, feneciendo eI

día viernes 19'de jun,io de 2015, no computándose los días 06,

07 ,13 y 14 de junio de 2015; por tratarse respectivamente de los

días sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y

plazos como [o dispo,ne. e[ artículo 3520 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

17 Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:

l. Dentro del. ptazci de quince días hábites contados a partir det día hábit siguiente en que [e haya sido notificado

a[ afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de eltos o de su ejecución, o se haya

ôstentado sabedor de los mismos'cuando no exista notificación legatmente hecha.

l8 "A.ticulo *36. Los plazos se contarán pordías hábiles, empezarán a correrel día hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por Iista o por correo electrÓnico;
y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.

t.l'.
ls "Artícu[o 27.-1...J
Las notificaciones personales surtirén sus efectos aI día siguiente en que se practican".
2D Artícuto 35.- Son días'hábites para [a promoción, substanciación y resotución de los juicios todos los días del

año, excepto los sábados y domingos, el primero de enero, e[ primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de

febrero; e[ tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; e[ diez de abril, e[ uno y cinco de mayo, eI

dieciséis y tre¡nta de septiembre, et uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo eItitu[ar del Poder Ejecutivo

Federa[, e[ veintic¡nco de diciembre y aquellos días en que e[ Tribunal suspenda las labor
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36. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 05

de noviembre de 2019, es incuestionable que fue presentada

fuera deI p[azo de quince días que señata eI artícu[o 40, f¡:acción

l, de [a Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Moretos.

37. Por [o que se concluye que [a parte actora consintió de

forma tácita e[ segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo

10. de esta sentencia, en cons.ecuencia se actuatiza [a causal de

improcedencia prevista por eI artículo 37,fracción X, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que a [a let,ra dice:
"Artículo 37.- EI juicío ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente: [...] X.- Actos consentidos tócitamente, entendiéndose por
tales, aquellos en contra de los cuoles no se promuevo el juicio dentro del

término que ol efecto señala esto Ley", aI haber presentado de forma
extemporánea e[ escrito de demanda en re]ación a ese acto.

38. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
ll21 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo 10. de esta sentencia22.

39. At haberse actua[izado [a citada causaI de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo dê ese acto impugnado,
ni [a pretensión de la parte actora retacionada con ese acto
precisada en e[ párrafo 1.2).

Sirve de orientación a [o antes.expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:ì

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adolece [a resolución

2r Artícuto 38.- Procede et sobreseimiento det juicio:
t. .l
ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
22 Sirve de orientación e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro "AGTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE'. No.
Registro: 204,707. Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Epoca. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judicialde [a Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Agosto de 1995. Tesis: vl.2o. J/21. página: 291
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impugnadá, (ue constítuye el probtema de fondo, si se declara l

eI sobreseirn ientó del j uicio contenci oso-a d m in istrativoz3.

40. La tercera causal de improcedencia que hace valer [a

autoridad demandada prevista por e[ artículo 37,fracción XlV, de

La Ley de Justlcia Administrativa det Estado de Morelos, ta

sustenta en e[ sentido de que e[ acto impugnado es inexistente,

derivado de que' ha quedado acreditado a este Órgano

Jurisdiccional que [a autorización de los protocolos notariales no

le compete a [a Secretaría de Go,bierno ni a [a Dirección Jurídica,

como asevera equivocada'mente eI actor, sino es que es

atribución especifica deI lnstituto de Servicios Registrates y

Catastrales en e[ Estado de Morelos, en términos de los artículos

86 y 87, de [a Ley de Notariado del Estado de Morelos.

41. Es infundada, porque sus manifestaciones no están

relacionadas con [a litis a resolver en e[ proceso, toda vez que los

actos impugnados son los que se precisaron en e[ párrafo 1.1.y

10. de [a presente sentencia los cuales aquíse evocan como si a

[a letra se insertasen, los cuates no están relacionados con los

protocotos notariates que alega.

42. La existencia ,de los actos i:mpugnados se acreditó en

términos de los razonamientos vertidos en los párrafos 12. a 16.

de a presente sentencia.

43. La cuafta causal de. improcedencia que hace valer [a

autoridad demandada que estabtece e[ artícuto 37, fracción XVl,

en retación con tosartículos 1y 12,fracción l, de [a LeydeJusticia

Administrativa de[ Estado de More[os, [a sustenta en eI sentido

de que e[ actor comparece ostentándose como Notario, por [o
que no desptiega [a justificación que se encuentre en una retación

jurídica de supra subordinación para estar en posibil.idad de

rectamar un derecho que Se encuentra reservado para los

23 Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

359/g2. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
'154/93. Antonio Lima Ftores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro

Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.

29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28O, Gaceta número 77, pá9.77; véase

ejecutoria en e[ Semanario Judicial de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pág' 348.
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gobernados, que eIjuicio de nutidad no es extensivo para los que

cuentan con una relación jurídica de coordinación y /o
colaboración, como es e[ Notario.

44. Es infundada, porque e[ licenciado  
, además de promover e[ jui,cio de nulidad en su

carácter de Notario, [o hace porsu:propio dereeho, esto es, en su

ca[idad de particu[ar, por: [o que se encuentra e,n una retación de

supra a subordinación con l'a autoridad dernandada, siendo,esta
[a que surgen entre los órganos de autor.idad, por una parte, y el
gobernado, por [a otra. En djc'has , relaciones [a autoridad
desempeña frente aI particular los actos de a,utoridad
propiamente dichos, que tienen como características [a

uni[ateratidad, [a imperatividad v [a.coercitividad, Se dice que
tales actos son unilaterates porque su existencia depende sól.o de

[a voluntad de [a autoridad; son imperativos en razón de que se

imponen aun en contra de la voluntad del gobernado, y son
coercitivos dado que, si no se acatan v,otuntariamente, se puede

lograr su cumplinniento coactivo mediante e[ uso de [a fuerza
púbtica.

45. Por tanto, e[ actor no tiene una relación de coordinación
como [o alega [a autoridad demandada, entendiéndose por esta
e[ víncu[o que se entabta por una diversidad de causas, entre dos
o más personas físicas o morales, en su calidad de Eobernados.

46. A[ encontrase e[ actor con [a autoridad demandada en una
re[ación de supra a subordinación de confor'midad con [o
dispuesto por los artículos 1o, p,rimer pár,r:afo?a, de ta Ley de
Justicia Administrativa, del Estado de Morelos y 18, inciso B),

fracción ll, inciso a)2s, de [a Ley:OrEánica del Tribunal de Justicia

24 "A.tí.rto 1' En et Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,
resoluciones o cuatquier otra actuación de carácter.adminislrativo o fiscat emanados de dependencias del poder
Ejecutivo det Estado, de tos Ayuntamientos o de sus o'ganismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a lo dispuesto por [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, [a
particutar de[ Estado, los Tratados ¡nternac¡onates y por esta [ey.
t...1".

25 ttA.tícrto *18. 5on atribuciones y competencias del pteno:

t...1
B) Competencias:

t.. l
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:

22
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ÏR IBUNAL DE JUSÎCIA åDMINSNltUÀ
DELEsrADoDEmonirojAdmin¡sti'ativâ del Esta'do: de Morelos,'se encuentra [egitimado

para promover e['juicio.de'nutidad por su"propio derecho.

47. Cuenta habida Que es un hecho notorio para este Tribunal

Çuê, por acuerdo d:e[ 02 de febrero de 2016, el Gobernador

ConstitucionaI det Estado Libre y Soberano de Moretos,

determìnó ta separación definitiva detactor en su cargo que venía

desempeñando'como Notario Público Número Uno de [a Primera

Demarcación NotariaI en e[ Estado, e[ cuaI fue publicado en eI

Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5368 e[ día 10 de

febrero de 201626, por [o que al promover e[ juicio 05 de

noviembre de 2019, ya no desempeñaba ese cargo, teniendo [a

catidad de particutar.

48. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosz7, determina que no se actualiza ninguna causat de

improcedencialpor [a cuaI ie pueda sobreseer e[ juicio, respecto

del acto impugnado:

.s
(.¡

,\)
\
\)
Þ.

, Q)'
\

s
,\)
\
ors
\)'

NO
\ì

tisis cont rsla.

49. Se pro.ced.e at estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de [a presente resolución, e[ cual aquíse

evoca como si a [a letra se insertara.

Litis.

50. Con fundamento en [o dispuesto por la fracción l, del

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

a) Los juicios que se prômuevan en contra de tualquier acto, omlsión, resolución o actuación de carácter

administrativo,o fiscat que,€n eI ejercicio de s!s funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar Ias

dependericiáS que integrart tà Administración Púbtica EstataI o Municipat, Sus organismos auxltiares estatales o

municip.a[es, en perjuicio de los part culares;

t...1."

2ó Consulta realizada en ta página httos:i/oeriodico.mòretos.qob.mx/eiemp[ares/5368.pdf et día 04 de mayo de

2021.
27 Artículo 37.-1...1
Et Tribunat deberá anatizar de oficio si concurrè átguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juiiiÒ iespectivo
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More[os, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

51. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de pr.esunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16, de [a Const'itución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autpridad competente,
fundamentación y motivación, cqmo gar:antías instrume.ntales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jur:ídico nacionaI
del. principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acgrde aI eua[ las autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad ge¡gra[.28

52. Por [o tanto, la carga de [a prueb? 19 corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o di5puesto por e[ artícuto i86
det código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de imp naclon.

53. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
a 28 del proceso.

54. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formaI y materiaI de exponer los argqmentos legates que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

28 Época: Décima Época. Registro:2OQ5766. Insïanc¡a: Trihqnales Gotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federàción. Llbro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
ConstÌtucionat. Tesis; 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALTDAD. CARACTERíST¡CAS DE SU
DOBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su ReuclóN coN EL DtvERso DE
ltrERolcclóru DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL.,
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TRIBUNAL DE J U5TICIA ÀDMINISTRATIVA

DE-EsrÂDoDEMoRELosartícu{Os 85 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det CódiEo Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de apticación complementaria aI
juicio de nulidad, no depende de l'a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

55. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede alexamen de aquellas que traigan mayores

beneficios2s en relación a[ primer acto impugnado precisado en

e[ párrafo 1.1. de esta bentencia.

56. E[ actor en e[ primer concepto de impugnación manifiesta
que [a autoridad demandada no tiene competencia para

confirmar [a medida cautelar de suspensión provisional

decretada por acuerdo det 13 de mayo de 2015 pubticada en el

periódico oficial "Tiêrra y Libertad" número 5287 de fecha 14 de

mayo de 2015, es decir, no tiene competencia para revatidar o
confirmar de vator y firmeza los pronunciamientos deI

Gobernador Constitucionat det Estado de Morelos.

57. La autoridad demandada como defensa a ese concepto de

impugnación manifiesta que es infundado, en razón de que el

Gobernador Constitucionat det Estado de Moretos, es [a persona

en quien se deposita etejercicio del Poder Ejecutivo, sin embargo,

[e otorga [a facultad de auxitiarse de las Dependencias,

Secretarías, Entidades y Organismos previstos en [a Ley y demás

disposiciones legates vigentes, así como por las demás unidades

1ô"' Sírve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciaI con e[ rubro: CONCEPTOS DE VlOI-ACION EN AMPARO

D|RECTO. EL ESTUDIO,DE LOS QUE Í'ITERMINEN SU CONCESION DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYoR
BENEFtcto, puolÉt¡oose oMtlR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADoS, No-MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO;JNCI-USIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/2OO3-PL. Entre las sustentadas por ta Primera y Segunda Satas de [a Suprema Corte de

Justicia de la Nación.31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Diaz.

Secretario: MigueI Enrique Sánchez Frías. E[ TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con e[ número 3/2005, [a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federat, a siete de

febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judicia t de ta Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Pág ina: 5. Tesisl. P.l ).3 /2OO5. Jurisprudencia. Mater¡a(s):

Común
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administrativas de coordinación, asesoría,o consulta, cualquiera

que sea su denominación, ya sea que las integren o que dependan
directamente del Gobernador, [o que s€ €,n,cu€ntra plenamente
previsto tanto en [a Constitución Poli_tica det Estado Libre y
Soberano de Morelos en sus artículos 57 y 74, así como [a Ley

Orgánica de [a administración púbtica de[ Estado de Morelos en

sus artículos 2" y 3'.

58. Que son improcedentes las manifestacion.es vertidas por e[

actor, derivado de que tat y como [o estabtecen los

ordenamientos legales antes descritos y considerando [o
estipulado en e[ artícuto 98, fracción ll, de [a Ley Orgánica de [a
Administración Púbtica del Estado de Morelos, en retacién con los

artículos 1, 4, fracción Vl y 15, fracción XXX, del Reglamento
lnterior de la Secretarías de Gobierno, los cuales trasladan [a

facuttad que tiene e[ titular del Poder Ejecutivo para ejercer [a fe
púbtica [a cuat es de orden público, y es e[ Estado a través del
Ejecutivo quién [e ejercita pof medio de profesionales det
derecho, que obtengan [a patentg correspondiente,
denominados Notarios Públicos, expídiendo eI Ejecutivo las

patentes respectivas y dictando las medidas necesarias para

dicha función, esto con fundamento en [o dispuesto por los

artículos 3y 4, de la Ley del Notariado para e[ Estado de Morelos,
dichas facuttades por cuestiones de estructura y funcionatidad
administrativa son trasladadas a[área que representa, siendo por
e[[o que en obvio de razones cuenta con todas las facultades
[egales y administrativas para desahogar y dar continuidad aI
procedimiento que se tramita señalando como Notario
responsabte a[ licenciado   , en ese

sentido es improcedente que e[ actor aduzca que [a autoridad
que representa sea incompetente, ya que como ha quedado
plenamente esclarecido [a función administrativa se traduce en

toda una estructura y detegación de funciones a cada uno de sus

integrantes por [o que e[ actor incurr-e -ên €[ er¡ior al tratar de
invadirta esfera admi.nist:rativâ¡ cuando,su acto.impugnado es una
acción emitida por esa autoridad.
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]T IBUNAL DE J USTCIA ADMIN ISTRAIMA
DB-EsrADoDEMoRELossg. Es fundada [a razón de impugnación de[ actor como Se

expIica.

60. La autoridad demandada manifiesta que [a competencia
para confirmar [a medida precautoria consistente en [a

suspensión provisionaI decretada aI actor por eI Gobernador

Constitucionat det Estado de Morelos, se desprende de los

artículos 57 y 74 ,Constitución Potítica det Estado Libre y
Soberano de Morelos, que establecen:

"ARTICULO SZ.- Se deposíta el ejercicio del Poder Ejecutivo en

un sólo individuo, que se denominaró Gobernodor Constitucional

del Estado.

ARTíCULO *74.- Para et despacho de las facultodes

encomendodas al Ejecutivo, hobró Secretarios de Despocho, un

Consejero Jurídico y los servidorès públícos que establezca lo ley,

la que determinaró su competencío y atribuciones.

Se consideran Secretorios de Despacho, el Secretario de Gobierno

y los demós'funcionorios públicos que con ese corácter determine
lo Ley.

El Consejero Jurídico estaró sujeto o las responsabilidades que

determina el Título Séptimo de esta Constitución.

Lo creacion, fusion, modificoción o extincion de las Secretorías

de Despacho del Poder Ejecutivo, estarón regidos bojo los

principios de austeridod y racionolidod presupuestol, eficiencia,

simplifícación administrotivo, Iegolidod, honradez y
transporencia; evitando en todo momento duplicidad o

multíplicidad de funciones, lo creocíón de estructuras parolelos

o lo misma odminístroción central, el incremento injustificado

del gosto corriente presupuestal, vigílando siempre su

congruencia con los objetivos y metas autorízodos en el plon

estotal de,desorrollo, Ios progromos operativos anuoles y el

p resupuesto de eg resos respectivos.

Las funciones de opoyo interno del Poder Ejecutívo, tales como:

La de servícios jurídícos de cuolquier noturalezo, seon de

asesoría, consultoría o. contencioso odministrativo o

jurisdiccional, entre otras; así como los de administración de

recursos materiales y financieros y en su coso los de evoluoción,

control y seguímiento o sus equivalentes, sea cuol seo su

denominación, no podrón recibir el rango jurídico, presupuestaL

ni operativo de secretaríos de despacho. El Congreso volorará y

vigiloró en todos los casos el cumplimiento de esta disposición."
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61. Artículos 2 y 3", de [a Ley Or:gánica de [a Administración
Púbtica det Estado de Morelos, que establecen:

"Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una

persono titulor denominado Gobernodor Constitucionol del

Estodo Libre y Soberono de Moìrelos, quîen tendrá los funciones,

atríbucíones y obligacionës que lê señalen la Constitución

Política de los Estodos Unidos Mexicanos, lo Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, esto Ley y las

demas disposiciones normativas vigentes en el Estado.

Artículo 3.- Lo Administración Pública del Estodo de Morelos

será Centraly Paraestatal, se regirán por la presente Ley y demós

d i s posì ci o n es q u e resu lten a p Ii co bles.

La Jefatura de lo Oficina de la Gubernatura del Estado, la

Comísión Estotal de Seguridod Pública, Ias Secretorías y la

Consejerío Jurídica, son las unidades que integran lo
Ad m i n i stra cio n P úb Ii ca Centra liza d a.

Para el despacho de los asuntos que le competen ol Poder

Ejecutivo, el Gobernodor del Estado se auxiliaró de los

Dependencios, Secretarías, Entidodes y Orgonismos previstos en

esta Ley y en demós disposiciones legoles vigentes, osí como por
los demós unidades administrotivas de coordinación, osesoría o

consulta, cuolquiero que sea su denominación, ya sea que las

integren o que dependan directamente del Gobernador.

La Administracion Pública Centralizoda del Estodo, para el

despacho de los osuntos de su competencia contaró con órganos
administrativos desconcentrodos, considerando los trírminos
establecidos en la Constitución Política del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, Ios que estarón jerárquicamente

subordinados ol propio Gobernador del Estodo y odscritos o la
Secretarío o Dependencia que éste determine.
Lo Administración Pública Poraestatal se compone de las

siguientes entidades: organismos descentralizodos, empresas de

po rticípoción estatal mayorítaria y fideicomisos públicos."

62. Artículos 1o, 4o

Regtamento lnterior
estabtecen:

fracción Vl y 15, fracción XXX,

de [a Secretaría de Gobierno,

det
que

Artículo 1. EI presente Reglamento tiene por objeto regulor la
organización y funcionamiento de Ia Secretarío de Gobierno, así
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como establecer y distribuir los otribuciones para el despocho de

los osuntos que le encomienda la normativa opLicable.

Artículo 4. Paro el estudio, ploneoción y despocho de los asuntos

de su competencio, lo Secretoría contoró con Las Unidades

Ad m i n í stratíva s si g u i e ntes:

t...1
Vl. La Díreccíón General Jurídica;

t...1

Artículo 15. Al titular de Ia Dirección General Jurídica Ie

corfesþond'en Ias siguíentes otribuciones específicas:

t. ..1

XXX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legoles en

motería de notariado, osí como recibir y tramitor hasta su

resolución, inicíondo un expediente, Ios quejas contra Ias

personas titulares de los notorías ton motivo del ejercicío de sus

funciones y, €fi su coso, previo acuerdo del Secretarío, oplicar Ia

sonción correspondiente en el ómbito de su competencia, y

[...]."

63. DeI análisis a esas disposiciones [egates no se deprende [a
facuttad o atribución det Director GeneraI Jurídico de [a

Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos, para confirmar [a

medida precautor¡a impuesta aI actor por eI Gobernador

ConstitucionaI del Estado de Morelos por acuerdo del 13 de mayo

de 2015, publicado en e[ periódico oficia[ "Tierra y Libertad"

número 5287 de fecha 14 de fnayo de 2015, ni que esa atribución

fuera detegada por e[ Gobernador Constitucionat det Estado de

Morelos, como [o alegó [a autoridad demandada.

64. No pasa desapercibido para este Tribunal que e[ artículo 15,

fracción XXX, deI Reglairrento lnterior de [a Secretaría de

Gobierno, estabtece a favor de [a autoridad demandada [a

atribución de vigilar e[ cumplimiento de tas disposiciones legates

en materia de notariado, así como recibir y tramitar hasta su

resotución, iniciando un .expediente, las quejas contra [as

personas titutares de las notarías con motivo del ejercicio de sus

funciones y, en su caso, previo acuerdo del Secretario, aplicar [a

sanción correspondiente en e[ ámbito de su competenc¡a, no así

establece [a atribucìón de confirmar [a medida precautoria
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determinada por eI Gobernador ConstitucionaI deI Estado de

Moretos.

65. Los artícutos 10 y 15, del det Reglamento lnterior de [a
Secretaría de Gobierno, establece las atribuciones de [a autoridad
demandada, aI tenor de [o siguiente:

"Artícu\o 10. Los personas titulares de las lJnidades

Administrotivos, paro el ejercício de sus funciones, cuenton con

las siguientes atribuciones genéricos:

l. Acordor con el Secretario o su superior jerórquico, los asuntos

de su competencia o que le sean delegodos;

ll. Representar ol Secretario o a su superior jerórquico, así
como ejecutar los comisiones y funciones asignados, y
montenerlo informodo sobre el desarrollo y cumplimiento de los

osuntos que le encomiende;

Ill. Forticipar, previo acuerdo con el Secretorio, en la
suscripción de convenios, controtos y cualquier otro tipo de

instruntentos relativos al ejercicio de sus otribuciones;
lV. Ploneor, progroma1 controlor y evoluar |as octividodes de

Ios Unidades Administrotivas a su corgo, osí como ejecutar y
vigilor sus programas de octividodes, de conformidad con lo
normativo;

V. Formular los Progrornas Operativos Anuales y el

anteproyecto del presupue:sto on,uol de las lJnidodes

Ad.ministrotiv.os a su cargo, osí como proceder .o su ejercicio

conforme a lo que establezca Ia nor.rVativa;

Vl. ldentificar y solicitor a la autoldad competente de lo
Secretorío, los recursos finoncieros, materiales y humanos, así
como los servicios que iesulten necesario's para la opierotívídad
de su Unidod Adminístrativa;
Vll. En sLJ cosot formular y operar los Progromas de lnversión
Pública y de Coinversión can otros ínstoncias;
Vlll. Proponer al Secretario o .o su superíor jerárquico, las
políticas, proyectos, lineomientos y criterios en el ómbíto de su
competencio que normarón el funcionamiento de lo lJnídod
Administratíva a su cargq así como vigilar su ejecución;
lX. Someter a consideración del Secretario o superior jerórquico
la designoción, promoción o remoción de |os servidores públicos

a su corgo;

X. Proponer e su superior jerórquico las modificaciones en lo
orgonización, estructuro administrativa, plantillos de personol,
facultodes y demós aspectos que permitan mejorar et

funcionomiento de las lJnidades Administrativas a su cargo;
30
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Xl. Autorizar a los servidores públicos subolternos, de ocuerdo a

Ias necesidades del servicío, Ias licencias, incidencios, comisiones

o justificación de inasistencias, de conformidad con las

disposiciones jurídièas aplícables, los condiciones generaLes de

trabajo, así como îas normas y lineamientos que emita la

autoridad competente;

Xtl. Elob'oror los ínformes de ovance y desempeño de la
operatividad de las Unidades Administrativas sometiéndolos o la

o p ro bación d el Secreto ri o;

XIll. Proponer mecanismos de difusión en las materias de su

competencio;

XlV. Expedir certificaciones cuondo así procedo, poro efectos de

carócter admínistrotivo o jurisdíccional, de las constoncias y

documentos que obren en sus orchivos o expedientes de las

lJnidades Adminístrotivas a su corgo, emonados y generados

directomente del ejercicio de sus atribuciones, previo pago de los

derechos respectivos;

XV. Vigilar el cumplimiento de las leyes y demós disposiciones

aplicables en el ómbito de su competencia;

Wl. Proponer y concretor |os convenios de colaboroción que

coadyuven al fortolecîmiento del sector, previa autorizoción del

Secretario;

XVll. Mantener informado ol Secretorio respecto de sus

actividades, del seguimiento de los asuntos encomendodos y de

Ias resoluiiones obtenidos en su gestión;

XWtt. Rubricor y suscribir los documentos relativos ol eiercicio de

sus at'ribücíones y facuttodes, así como aquellos que le seon

encomendados por delegación o Ie correspondon por suplencia;

XtX. Em¡tir dictómenes, opiniones e informes sobre los asuntos

de su cömpetencío, así'como oquellos que les encorgue el

Secretario;

XX.'Ordenary firmar lo comunicoción de los acuerdos de tromite,

tronsmítir tas rèsoluciones o ocuerdos del Secretario o

Subsecretario, según sea el coso, y outorizar con su firma las que

emito en el ejercicio de sus facultades;

XXt. Asesoror, en |as moterias de su competencia, a las

Secretorías, Dependencios y Entidades de Ia Administración

Pública Estatal y o los sectores sociol y privado, con apego a los

políticas y normas internos establecidos por el Secretorio;

XXIt. Proporcionar lo informoción, datos, osesoríos y, en su coso,

Ia cooperación técnica que le requieran las Secretarías,

Dependencias y Entidodes de lo Administroción Pública Estatal

o el personot de Ia propia Secretaría, de acuerdo con las políticos

inter:nas y normas establecidos por el Secretario;
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XXlll. Coloboror en Ia materia de su competencio, o solicitud del

Secretario, en los tareas de coordinación de las Entidades de Ia

Ad m i n i stro ci ó n P ú b Ii ca P a ro estota l;

XXIV. Participar en Io elaboración, instrumentacíón, ejecucion,

seguimiento, control y evoluoción de los planes y progromas que

determinen los autoridades competentes, sujetóndose

invariablemente o las normos y lineamientos definidos poro tal
efecto;

XXV. Froponer al superior je.rþrguico, según seo el coso, la
detegación de las facultades conferidas a servidores púbticos

subolternos, conforme a Ia normotiva;
XXVI. Participar coordinadamente con la Secretaría de

Administroción en Ia elabofación y actualización de fos

Manuales Administrativos, con sqjeción a la normotiva, osícomo
en los programos de modernización y simplificación
odministrativa;
XXVll. Solicitar el soporte y montenimiento en redes, sistemos
informóticos y equipos de cómputo a lo lJnidad Administrativo
competente;

XXVlll, Resolver los recursos administrativos que se interpongon
en asuntos de su competencio, cuando legalmente procedon;

XXIX. Conceder oudiencias oI público y"recibir en acuerdo a
cuolquier servidor público subolterno, conforme a los Monuales
Administratívos;

XXX. Caordinorse entre sí paro lo atención de progromos de

trabajo, la preparación de estrategios y el adecuodo desempeño

de sus stribuciones, a fin de contributr ol mejor despocho de los

osuntos;

XXXI. Asistir en represqntaçión del Secrqtario a reuniones,

sesiones, juntas, grupos de trobajg, congresos y demós actos que

le instrwya;

XXXtt. Proponer y s.omgter o co-nsid,eración del Secretorio, los
proyectos de, modificación g loS disposiciones jurídicas y
administrativos, que incidan en el ómbito de su competencia y,

en su coso, dor seguimiento a su fprmalízacíón;
XXX|ll. Resguordar, actualizor e integrar lo doçumentoción e

información que genere en- el ómbito de su competencia, de

ocuerdo o Io normativa;
XXXIV. Participar, cuando así se requiera, en los actos formales
de entrega-recepción de lo Administración Público Central, en

coordinoción con la Secretaría de la Contraloría del poder

Ejecutivo Estatal;
XXXV. Supervisar el cumplimiento de los progromos y políticas
de capacitoción y desorrollo integral del personol de su
adscripción;
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XXXVI. Cumplir con las oblígaciones que Ie corresponden en

màier¡a de tranlparencía y acceso a la información público, por

conducto de Io Unidad Administrotiva competente,

considerando, en slt caso, la información de carácter reservado o

confidenc:iat, en términos'de ta legislación aplicabte;
'XXXVI.'tnstruir y srìþervisar lo participoción del personol de su

adscripción, en la formulación de los Manuales Administrotivos,
pora su adecuodd fùncionomiento;

XXXWll. Manteneu actuolizodos los registros en el ómbito de su

competenc'ia'en el portal de transparencio, dentro de los plazos

prevístos por la normativa aplicoble, y;

XXXIX. Las demás que le confieran La normativa o les delegue el

Secretorio o su superior jerórquico.

Artículo 15. Al titular de lo Dirección Generol Jurídica le

correspondeh los siguientes atribuciones específicas:

t. Montener i2strecho vinculoción, comunicación y coordinación

con la Consejerío Jurídica para la gestión de los osuntos que

requieran de su intervencíón;

tt. Asistir ol Secretarío en el seguimiento ol cumplimiento de

Ios oc,uerdos tomados entre el Gobernador y |os miembros del

Gabinete y'l.os diferentes cobildos municípales;

ttl. 'BrÌridor asesoría jurídica o las demás lJnidades

Administrativas de la Secretaría y los Organismos

Descàntralizados sectorizados a lo mismo;

tV. Dafiseguímiento medionte un sistema de control de los

iniciotivas'de Leyes o Decretos que se remiton al Congreso del

Estodo y las que'éste devuelva para su publicación;

V. Eloboror los proyectos de instrumentos, ordenomientos,

actos o doicumentos jurídicos competencio de la Secretarío y que

deban ser expedidos o firmados por el Gobernador, pora

so,meterlos a lo revisión de Io Consejería Jurídica, conforme a los

Iineomientos y políticas que estabtezca esta último al efecto;

Vl. Asesorar legalmente o la Secretoría, en toda clase de

juicios e intègror debidamente |os expedientes para remitirlos a

la Consejería Jurídica en los que ésta porticipe como

coadyuvonte en términos de su propio Reglamento Interior; sin

perjuicio de seguirle representando legolmente en los referidos

juicios y en lo's procedimientos respectivos;

Vtt. Formular y presentar los denuncios correspondientes ante

el Ministerio Púb'lÌco cuo'ndo se presumo Ia comisión de un delito

en contro de \os intereses de Ia Secretaría o del Poder Eiecutivo

Estatol, pìrevici consulta o la Consejería Jurídica;

Vttt.'sijnoren casos urgentes y en ausencia del Secretorio, Ios

informes previos y justificados solicitados por la autoridod en los
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Juicios de Amparo en |os que presuma que la Secretaría es Ia

autoridod responsable, dando cuento al Secretario en un plozo

no moyor o doce horas;

lX. Elaboror |os proyectos de infarmes previos y justificados
que en moteria de amporo debo rendír øl Secretorio, osícomo |os

relativos a los demós servidores públicos que sean señolados

como autoridades responsabl,es; asimísmo, los escritos de

demando o contestación, en los contrauersias constitucíonales

en que sea demandado el Secretorio; y, cuando se requiero uno

defensa conjunta de los intereses..del Poder Ejecutívo Estotal
someterlos a consideroción de lg Consejerío Jurídica;

X. Atender, responder, coordinar.y. dar seguimiento a |as

solicítudes de índole jurídico qu9 lq formulen las lJnidodes

Administrativos de Ia Secretaría, vígilando que éstas últimas
cumplan con los disposiciones jurídicas oplicable5;

Xl. Acatar, cumplir y hacer cumplir |os d"etermínaciones,

lineomientos y encomiendas que qmito lo Consejería Jurídica, en

el ambito de su respectLva competencia;

Xll. lnformor inmediotamente a la Consejería Jurídica, la
práctico de cualquier notificación, trámite o actuoción jurídica
que afecte o pudiero afectar |os intereses del Poder Ejecutivo;
Xlll. C'oadyuvar en lo eloboración de los proyectos de

contestación de Ios solicítudes de informacíón pública

competencia de la Secretoría;

XlV. Exominar jurídicamente Ia procedencia de |os documentos
que vayan a publicarse por pafte de lo Secretarío, yo seo en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertod", órgeno de difusión oficiot
del Gobierno del Estado; en eI Diorio Oficial de la Federación o
en diorios de moyor circuloción, y remitirlos de monero oportuna
a Ia Unidad Administrotivo correspondíente;

XV. Coordinarse con las personas titulores de las IJnidades

AdminÌstrotivos de la Secretaría paro la revision de los controtos
en moterio de odquisiciones de bienes, enajenociones,
arrendamientos, prestación de servicios generoles,

montenímiento, control patrimonialde bienes y obra pública que

directarnente hubiese solicitodo Ia Secretorío como área
requirente;

XVl. Rendir informes, opiniones o consultos jurídicas sobre
asuntos de lo competencio, exclusiva o concurrente de lo
Secretoría;

XVll. Resolver los recursos ad.ministratívos que se interpongan
onte Ia Secretaría;

XVlll. Practicar, por sí o por el servidor público que designe al
efecto, Ios notificociones y diligencios necesarias en los
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procedimîentos administrotivos y las demós que le encomiende

su super¡or jerórquico, osí como vigilar su debído cumplimiento;
XlX. Atender y desahogar en el ómbito de su competencio, las

solicitudes de informoción y documentoción, que formulen las

outoridades judiciales o odministrotivas y del trabojo, en

térmínos de los disposiciones legales aplícobles;

XX. Llevar un registro de los instrumentos normativos, los

nombrarnientos y |as autorizaciones o delegociones que, para

ejercer facultodes, expidon el Secretario y |as personos titulares

de las Unidodes Administrotivos conforme a las disposiciones

jurídicas aplicobles;

XXl. Dor cumplímiento o las resoluciones que pronuncien las

autoridodes jurisdiccionoles, exigiendo su cumplimiento a |as

Unidades Administrativas de la Secretaría, prestando en todo

momento a éstas, lo asesoría que le requieran;

XXI'\. Atender la polítíca \aborol contencíoso y no contenciosa que

establezca lo Consejería Jurídico, en los cosos de ceses,

rescisiones laborales y suspensiones de trobajadores de la
Secretaría, haciendo del conocimiento oportunomente de los

cosos qae se presenten;

XXlll. Soli,citar en su coso, Ia opinión de lo Consejería Jurídico

pora lo coordinoción de,acciones tendientes a la prevención de

co nf Ii ctos, lo b o ra les d e,.lo S ecr eta r ía ;

XXIV. Auxiliara la Dirección General de Vinculoción Operativo y

de Gestión en Ia eloboroción de las octos administrotivas

tratóndose de ceses de |qs efectos de los nombramientos de

trabajadores que incurran en las causales previstas por la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, de conformidod con la

normativa¡ así como a los lineamientos que al efecto expida la

Consejería "Jurídica;

XXV. Coordinar y llevor el registro, legolizor y apostillar las

firmas autógrofas de los servidores públicos estotoles de los tres

poderes de los Organismos Públicos Autónomos, de Los

Presidentes, Síndicos y Secretarios Municipales, así como de

aquéllos que tengan fe público, conforme a lo Ley;

XXV\. Registror los convenios y contratos suscritos por el

Gobernador, sus Secretorías o Dependencios de la

Ad m i ni stra cion P ú blì co Estata l;

XXV\t. Supervisar, odministror, compilor, editar y publicar el

Periódico Oficiat "Tierro y Libertod", d€ conformidod con el

Reg Ia m e nto co rres p on d i ente;

XXV|tt. Apticar los exómenes de aspirontes al notariado, osícomo

Ios exóm.enqs de oposiaión para obtener la patente de notorio, en

los términf de lo.Ley del Notariado del Estodo de Morelos y su

Reglomento;

.s
(J

r\)
\
\)
Þ-,$'

\

\ì
,\)
\
ors
$

NO
s\

35



EXPED r ENTE f J A/ 1?S / 342/ 2019

XXIX. Someter o consíderación del Secretario \os proyectos de

nombramientos que el Poder Ejecutívo expida pora el ejercicio de

las funciones notariales, y practicor las inspecciones generales y
especioles previstos por la Ley del Notariado del Estodo de

Morelos;

XXX. Vigilar el cumplimiento de |os disposiciones legoles en

materia de notoriado, así como recibir y tromitor hasta su

resolucíón, iniciondo un expediente, lqs quejas contro Ios

personos titulares de |as notarías con motivo del ejercicio de sus

funciones y, en su caso, previo ocuerdo del Secretario, aplicar lo
sanción correspondiente en el ómbito de su competencio, y
XXXI. Analizar, dictaminor y validar, previamente o Io firma del

Secretario, los controtos, conve¡lios, ocuerdos, concesíones,
'outorizaciones, bases de coordinación, dictómenes y, en generol,

cualquier instrumento jurídico emitido por Ios IJnidodes

Administrotivas de la Secretoría en el ómbito de sus facultades,
verificando que |os mismos sean acordes y congruentes con lo
normotivo."

66. DeI anátisis de las atribuc¡ones conferidas a [a autoridad
demandada no se despr:ende [a atribución o eompetencia para

conf¡rmar [a rnedida precautoria impuesta aI actor por et

Gobernador constitucionat det Estado de Morelos, [o que genera
[a ilegatidad det acto impugnado, aI carecer de competencia [a

autoridad demandada para confirmar [a medida precautoria
impuesta aI actor.

67. EI actor en e[ sexto concepto de impr,rgnación manifiesta
que a través dell acuerdo o resolución impugnada det 27 de

septiembre de 2019, [a autoridad demandada confirma La

medida cautelar consistente en [a suspensión provisional en el
desempeño de su cargo de Notario Púbtico Número uno de [a

Primera Demarcación Notarialen e[ Estado de Moretos, decretada
por acuerdo de[ 13 de mayo de 2015, pr-rb,licado en el. periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número'5287 del 14 de mayo de 2015,
[o que considera es itegaI porque [a medida caute[ar es

inexistente, porque [a patente de Notario se desincorporo de su

esfera jurídica por acuerdo de[ 'Gobe.rnador Constitucionat det
Estado de Morelos de fecha 02 d'e febrero-de 201G, mediante el
cual se [e da de baja y se dectara fonnatrnente su separación
definitiva del cargo de Notario Púb[ico Número Uno de [a primera
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revocada esa rnedida cautelar por taI determinación. De manera
que dejó ser Notario e[ día 02 de febrero de 2016, luego entonces

dejó se surtir efectos [a medida cautelar de[ 13 de mayo de 2015.

68. Que l'a medida cautelar tuvo vigencia det 14 de mayo de

2015 at 02 de febrero de 2016, por [o que no se puede confirmar
[o inexistente.

69. Las medidas cautelares pierden su propósito cuando ya no

existan efectos que requieran ser asegurados.

70. Si ta medida cautela'r que se confirma tenía por efecto

asegurar no ejercer su oficio como Notario mientras se

substanciaba e[ procedimiento; entonces aI revocarse [a patente

que e[ permite ejercer su oficio notariat, ta medida cautelar se ha

extiñguido por carecer de objeto que asegurar, pues ta ausencia

de patente impide que ejerza e[ oficio notariat, [o que hace

innecesaria [a medida cautelar, de ahí que se haya agotado.

71. La autoridad demandada sostuvo [a tegalidad del acuerdo

im pug na do.

72. La razón de impugnación del actor es fundada, porque [a

medida cautelar consistente en [a suspensión provisionaI

decretada a[ licenciado    en e[

ejercicio que ha venía desempeñando como Notario Púbtico

Número Uno de [a Primera Demarcación NotariaI en eI Estado,

por e[ Gobernador ConstitucionaI de[ Estado de Moretos, por

acuerdo del 13 de mayo de 2015, publicado en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 5287 e[ 14 de mayo de 2015,

no pueden surtir efecto tegato material atguno por håber dejo de

surtir sus efectos ese medida cautetar, aI habérsete dado de baja

o separado de êse cargo por acuerdo det Gobernador

Constitucional del Estado de Moretos det 02 de febrero de 2016,

cgmo to ategó e[ actor en e[ concepto de impugnación que se

anatiza.
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73. E[ Gobernador ConstitucionaI del Estado Libre y Soberano

de Morelos, por acuerdo det 13 de mayo de 2015, publicado en

e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5287 de fecha 14

de mayo de 201530, determinó con fundamento en los artículos
12, fracción V y 106, fracción Vl, de [a Ley del Notariado del
Estado, como medida cautetar suspender provisionalmente a[

actor licenciado   en e[ ejercicio que

ha venido desempeñando como Notario Públ.ico Número Uno de

la Primera Demarcación Notarialen e[ Estado, con efectos a partir
detdía en que fuera publicado e[acuerdo en e[ órgano de difusión
det Gobierno del Estado y hasta en tanto se resuelva en definitiva
eI procedimiento que se inicia, contenido que se precisó en eI

párrafo 14. de esta sentencia, l'o cual aquíse evoca como si a [a
letra se insertase.

74. E[ actor manifiesta que e[ día 02 de febrero de 201G fue
dado de baja y separado de su cargo que desempeñaba, sin
exhibir prueba que [o acredite.

75. Sin embargo, es un hecho notorio para este Tribunat QU€,
por acuerdo det 02 de febrero de 201G, el Gobernador
constitucionat det Estado Libre y soberano de More[os,
determina [a separación definitiva delactor en su cargo que venía
desempeñando, e[ cual fue publicado en e[ periódico oficiat
"Tierra y Libertad" número 5368 et día 10 de febrero de 201631,

aItenor de [o siguriente:

"Cuernevoca, Morelos; cuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Con fundomento en el artículo 116 de Ia Ley del Notoriado det
Estado de Morelos, mediante publicación en el periódico Oficiot
"Tierre y Libertod", hógase del conocimiento ol público en
general que con fecha dos [e febrero de este oño el Gobernador
Constitucional del Estado,  ,
dictó un acuerdo que en lo conducente dice: "[...] con
fundamento en los artículos '109, fracción tV y 1 12 de la Ley, ho
Iugor dar de bojo aI licenciadp  
por falto de probidad y, como consecuenci'a de etlo, se declaro
formalmente su separación definitìvo del cargo de notorio

30 consulta realizada en ta página httos://oeriodico.morelos.oob.mx/eiemolares/5287.pdf et día 04 de mayo de
2021.
31 lbidem.
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público a þartir de esto fecha, quedando revocados poirt mero
efecto de esta determinocíón (porque su reolizoción en este

aspecto no es material) y sin prejuzgar sobre lo que es materio
del procedimiento Vorios , la patente expedida a su

fovor el treinta y uno de diciembre de mil novecientos novento y,

por extensión, lo paìrte que o el concierne del ACIJERDO POR EL

QUE SE ORDENA EL CAMBIO DE DEMARCACION NOTARIAL DE

LA TITIJLAR DE U ÑOTAR'N PÚAUCN NÚMERO IJNO DE LA

SEGUNDA DEMARCACION NOTARIAL DEL ESTADO DE

MORELOS A LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO UNO DE LA

OCTAVA DEMARCACION NOTARIAL; Y DEL TITULAR DE ESTA

útnun A LA NorAnín púattcA NúMERI uNo DE LA zRIMERA

DEMARCACION NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS,

publicado €n,el Pefiódico Oficial "Tierra y Libertod" número

4438 de fecho 01 de.febrerq de 2006,"
Consecuentemente, previa copia fotostótica que en autos quede

pora constancia, remítase el presente ocuerdo al mencionado

órgono de difusión del Gobierno del Estado, poro los efectos
precisados en el m'¡smo; y, €fi su oportunidod, agréguese un

ejemplar de su publícación en el expediente del que deriva el

aviso cuya difusión fue ordenoda por lo Superioridad.

Cúmplase

Así lo acordó y firmo el médico cirujano   ,

Secretario de Gobierno, de conformidad con los artículos 2,

frocciones Xll y XlV,l0 y 18, fracción XXXI, del Reglomento

lnterior de Io Secretarío de Gobierno. Conste. Rúbrico."

76. E[ cuaI debe cons¡derarse por este Órgano JurisdiccionaI
para resotver este asunto, conforme a [o dispuesto por e[ artículo

388, det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos, Que estabtece:

!'ARflCULO 388.- Valor prgbatorio de [os hechos notorios. Los

hechos noterios .no necesitan ser probados, y el Juez puede

invocarlos, aunque no hoyon sido olegodos por los portes."

Sirven de orientación los siguientes criterios
jur,isprudenciales:
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DE INTERÉS
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GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN.32

HECHO NOTORTO. LO CONSTTTUYEN LOS DATOS QUE
APARECEN EN LAS pÁGtNAS ELECT.RÓNtCAS OFtC|ALES QUE
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A

Drsposrcrórrr oe¡- púeLlco; ENTRE orRos sERvtctos, LA

oescR¡pc¡órrr DE sus pLAzAs, EL DtREcroRto DE sus
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS

EXeEDTENTES y, poR El=Lo, es vÁuoo euE sE tNVoeuEN
DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR.35

77. Atendiendo a [a separación definitiva deI actor en eI cargo
que venía desempeñando como Notario Público Número Uno de

[a Primera Demarcación NotariaI en e[ Estado, emitida e[ 02 de

febrero de 2016, por e[ Gobernador ConstitucionaI del Estado de

Moretos; [a suspensión provisional decreta.da por acuerdo det 13

de mayo de 2015, publicado en e[ periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 5287 de fecha 14. de mayo de 2015, quedó
superada; toda vez que [a suspensión provisionaI fue decretada
para que eI actor no ejerciera las funciones de Notario Público,
por [o que ve afectada su ejecución o cumptimiento de sus

funciones, es decir, paraliza temporatmente los efectos de su

nombramiento; por [o QU€, a su término, en su caso, podría

reincorporarse a sus funciones, por tanto, no puede surtir efecto
legaI a[guno, porque con posterioridad, aI actor se [e separó de

su cargo de forma de,finitiva, [o que significa que concluyó en

definitiva su nombramiento de Notario Púbtico Número uno de

[a Primera Demarcación NotariaI en e[ Estado, [o que impticaría
que no podría reincorporarse a sus funciones, razón por [a cual [a

limitante determinada a[ actor de desempeñar su cargo no
puede surtir efecto tegaI atguno, aI dar por terminado su

nombramiento.

78. Por tanto, no era dable que [a autoridad demandada en e[

acuerdo o reso[ución impugnada confirmara ta medida
precautoria impuesta aI actor porque esta no puede, surtir efecto
legaI alguno, [o que genera [a ilegatidad del acuerdo o resolución

32 Contenido que se precisó en e[ párrafo 15. de esta sentencia [o cual se evoca como si a [a letra se insertase.
33 lbidem.
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79. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones I y lV
deI artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de los octos

impugnados: l. lncompetencia del funcionario que Ia hayo dictodo,

ordenado o tramitodo el prgcedimiento del que deriva dicho; t...1 lV.- 5i los

hechos que Io motívaron no se realizaron, fueron distintos o se opreciaron en

formo equivocado, o bien sí se dictó en controvención de los disposÌciones

aplicados o dejó de oplicar |os debidas, en cL)anto ol fondo del osunto", Sê.

dectara ta itegatidad y como consecuencia [a NULIDAD LISA Y
LLANA de [a resolución o acuerdo de] 27 de septiembre de

2019, em¡t¡da en et expediente , por [a autoridad
demandada Director Genéral Jurídica de [a Subsecretaría de

Gobierno del Podei Ejecutivo de[ Estado Libre y Soberano de

Moretos.

P rete nsi o n es.

80. La parte actora señató como primera pretensión [a que se

precisó en e[ párrafo 1.1) de esta sentencia, quedando satisfecha

en términos del párrafo 79. de esta sentencia.

81. La segunda pretensión precisada en eI párrafo 1.2) de esta

sentenc¡a, es inatendib[e, en razón de que tiene re[ación con eI

segundo acto impugnado respecto det cuaI se decretó eI

sobreseimi.ento por actuaLizarse [a causaI de improcedencia que

estabtece et" artículo . 37, fracción X, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

Consecu enc¡as .de,[a sentencia.

82. Nulidad lisa y ltana del primer acto impugnado precisado en

et párrafo 1.1. de esta sentencia.

83. Sobreseimiento deI juicio respecto det segundo acto

impugnado precisado en'e[ párrafo 10. de esta sentencia.
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Parte dispositiva.

84. La parte actora demostró la itegalidad: del primer acto

impugnado precisado en eI párrafo 1,1. de esta sentencia, por [o
que se dectara [a nulidad [isa y tlana.

85. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación aI

segundo acto irnpugnado precis?do en et párrafo 10. de esta

sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de

cuatro votos por los lntegrantes del Pleno detTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Pro

Tempore MARTÍN JASSO DiAz, Titular de [a Primera Sata de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado en

Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Terceia Sala de lnstrucción;
Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titu[ar de [a Cuarta Sala Especiatizada en

Responsabilidades Administrativas; ante [a excusa calificada de
procedente y tegat det Magistrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUiN RoeUE GoNZÁLEZ CEREZO, Titular de ta

Quinta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativas;
ante [a Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria GeneraIde Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGIS P SIDENTE
PRO TEM NilE

MARTIN
TITULAR DE LA PRIME NSTRU CCI é N

LIC. EN D BOYO CRUZ
DE INSTRUCCIÓN

GU IL
EGTITULAR DE LA
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DR. RADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

UI NAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESP ILIDAD I N ISTRATIVAS

DE CUERDOS

Lr c. A O CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos et TribunaI d u stic

Administrativa de[ Estado de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, ala ución del
exped iente número TJA/1?51342/2019 relativo al juicio administrativo, promovi  

, CN CONTTA dCI DIRECTOR GENERAL JURIDICO DE LA
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MORELOS, misma que fue aprobada en pleno del veintiséis de mayo del dos it

MAGIST
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